
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

68001.40.03.006 

PROCESO GARANTÍA MOBILIARIA  

RADICADO: No. 68001-40-03-006-2021-00631-00 

Al despacho de la señora Juez, informando que la Policía Metropolitana de Bucaramanga deja 

a disposición vehículo. Sírvase ordenar lo conducente.  

Bucaramanga, junio 23 de 2022. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

  Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, revisado el escrito 

allegado por la Policía Metropolitana de Bucaramanga y teniendo 

en cuenta que el objeto de la actuación, que no es otro que la 

APREHENSIÓN del vehículo y esta fue realizada, encontrándose en 

custodia del parqueadero LA PRINCIPAL S.A.S. de la ciudad de 

Bucaramanga. 

 

Así las cosas, se deberá oficiar al Parqueadero LA PRINCIPAL 

S.A.S. para que haga entrega material del vehículo de placas HDP-

493 de propiedad del señor SERGIO ANDRÉS LEÓN POVEDA 

identificado con CC. 1.098.757.269 al garante BANCOLOMBIA 

S.A., a través de la persona designada para tal fin. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de SERGIO 

ANDRÉS LEÓN POVEDA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN de la orden de 

APREHENSIÓN del Automóvil, MARCA: Mercedes Benz, COLOR: 

Negro Cosmo Metalizado, MODELO: 2014, TIPO: Sedan, MOTOR 

27091031555970, CHASIS: WDD1173431N037990, PLACA: 

HDP493, de propiedad de SERGIO ANDRÉS LEÓN POVEDA 

identificado con CC. 1.098.757.269.  

 

TERCERO: COMUNICAR esta determinación a la POLICÍA 

NACIONAL y al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

BUCARAMANGA, para los fines pertinentes. 
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CUARTO: ORDENAR la entrega inmediata del referido vehículo a 

BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT. 890.903.938-8, quien 

ostenta la calidad de acreedor garantizado, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva. Por secretaría líbrense los oficios a las 

entidades a las cuales se comunicó inicialmente la medida de 

aprehensión, así como al Parqueadero donde se encuentra el 

vehículo. 

 

QUINTO: ORDENAR EL ARCHIVO del presente trámite, dejando 

las anotaciones respectivas 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN 

JUEZ 
 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 092 del 24 de junio de 2022. 
 
KAM 

 


